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por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviem
bre (<<Boletín OfiCial del Estado» del 20).

Con la íoscripción W92 91' 0708 I
plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

y para que surta los efectos previstos en el artIculo 29 dc la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 18 dc diciembre de 1991.-EI Director gencraL Javier Nadal
Ariñ-o.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Lcy 31/1987. de t8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado, por Real
Decrelo 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: TaIjeta Interfaz X.25 para ordenadores tipo 3745.
Fabncado por: <<I.B. M.», en Italia.
Marea: «IBM».
Modelo: 374514911.

con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta
ción;

Visto.el titulo habílitante, la nannativa técnica que se le aplicó para
la c"teostón del mencionado título. así como las características técnicas
del equipo a que tallitulo se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir. aprobadas por el citado
Real Decreto.

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la tarjeta Interfaz X.25 para ordenadores tipo 3745, marca <<18M»,
modelo 3745/49 11, con la inscripción E 92 910708. que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Dccre~

lo 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho cenificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará )a Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

5587 RESOLUCION de 18 de diCiembre de 1991, de la Direc
t'iÓI1 General de Tell'comuflÍcacíones. por la que se otorga
el ccrt~flcado de aceplación al receptor huscapersonas
(40 /Uhz). marca ((Scanpager.J, modelo DR-400.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado))
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo dc la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «CointeL Sociedad Limitada». con domicilio social en
Bilbao. Padre Larramendi, 1, código postal 48012,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
rión al reccptor buscapersonas (40 Mhz), marca «Scanpager», modelo
DR·400, con la inscripción E 96 91 0682. que se inserta como anexo a
la presente Rcsolu<.'Íón.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Dccre·
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
l'ondicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadorcs que otorgará la Admi~
nistración de Telecomunicaciones.

ANEXO

Madrid. -18 de diciembre de 1991.-EI Director g~neral. Javier Nadal
'\rino.

Certificado de aceptación

En virtud de lo eSÚlblecido en el Reglamento de desarrollo de la
Le) 31/1987, dc 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica

.ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Dccreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadm)
nlimero 212, de5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Tdt'ronlUnicaciones el presente certificado de aceptación. para cl

Equipo: Tarjeta Interfaz X.25 pard ordenadores tipo 9406.
Fahricado por: «1. B. M.», en Italia.
Marca: <<lBM)).
Modelo: 9406/6154.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decrcto 164911991, de 8 de novicm~
1m: (<<Boletín Oficial del Estado» del 20).

Con la inscripción [!J 92 91 0707 I
y plalo de validez hasta el 31 de diciembre dt~ 1992.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenaóón de las Telecomuníca
fÍones (<<Boletin Oficial del Estado» nú.mero 303. del 19). expido el
prt'Si,'nte ccrtifirado.

Madrid. 18 de diciembre di,' 1991.-El Director general, Javier Nadal
.-\ril10.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1991. de la Direc
ción General di! Telecomunícaciones, por la que se olorga
el certUicado de aceplacíól1 a la larjeta Interfaz X.25 para
ordenadores lipo 9406, marca (IBAI». modelo 9406/6154.

5586

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Rcal
Decreto 1649/1991. de 8 de noviembre (<<BoleHn Oficial del Estado»
del 20), la Empresa <d. R M. España», con domicilio social en Madrid.
Santa Hortcnsia, 26-28, código postal 28002, ha solicitado, en el plazo
fuado, la transformación del título habilitante, obtenido de conformídad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta~

ción:
Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para

la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaCiones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto.

Esta Dirección General resuelve otorgar el rertificado de aceptación
a la tarjeta Interfaz X.25 para ordenadores tipo 9406, marca «IBM»,
modelo 9406/6154. con la inscripción E 92 910707, que se insena como
anexo a la· presente Resolución,

En cumpJimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho cenificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comcrcializadores que otorgará la Admi~

nisíradón de Telecomunicaciones,

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Arifto.

ANEXO

Certificado de aceptación

En Virtud dc lo establecído cnel Reglam<"nto de desarrollo de la Ley
31í1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Receptor buscapersonas (40 Mhz).
Fabricado por: «Blick Communications Svstems Ltd.». en Reino

lJnido. -
Marca: <ócanpagem.
Modelo: DR-400.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Aniculo 8.2 dcl Real Decreto 1066/1989.

Con la inscriIX'ión W96 91 0682 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.
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y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tcle.(:om~nica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 18 de diciembre de 199L-EI Dírector general. Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 18 de diciembre de IY91, de la Direc
cián General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el cert~ficadode aceptación a la tmjela Interfaz X.25 para
ordenadores IÍpo 9371, marca «IBA!>" modelo 9371/6031.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 20), la Empresa «1. B. M. España», (.'on domicilio social en Madrid.
Santa HortenSIa. 26-28, código postal 28002. ha solicitado, en el plazo
fijado, la transformación del título habilitantc, obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta-
dón; .

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión de) mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitan te es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la tarjeta Interfaz X.25 para ordenadores tipo 9371, marca (<18M»,
modclo 9371/6031, con la inscripción E 92910702. que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo t 8.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
,\.riño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3J/l987, de 18 de diciembre, de Ordenadón de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos, aparatos, disposítivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Dccrcto 1066/1989, de 18 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Tarjeta Interfaz X.25 para ordenadores tipo 9371.
Fabricado por: «1. B. M,», en Italia.
Marca: «IBM».
Modelo: 9371/6031.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1649/ I991. de 8 de noviem
bre (<<Boletin Oftcial del Estado» del 20).

Con la inscripción [I] 92 91 0702 I
y pla:lO de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de dkíembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones ((Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
pr('~cnte certificado.

Madrid, 18 de diciembre de I99 l.-El Director general, ]<1\II;.'r Nadal
Arii'lo.

RESOLU(10N de 18 de dIciemhre de 19CJI, de la DIrec
ción General de Teíecomunicaciones, por la que se otorga
el certijicado de aceptación a la tarjeta Interra:: X.25 para
ordenadores tipo 4576, marca <<!BAb>. modelo 4576/1624.

Al amparo de lo establecido en la disposiCIón transitoria del Real
lkcrc-w 1649/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 20), la Empresa «1. B. M. España», con domicilio social en Madrid,
Santa Hortensia. 26~28, código postal 28002, ha solicitado, en el plazo

lij'ld{¡, la transronna('ió~) del ütuio habilítant~,obtenid? de conformidad
cen la normativa anterior. en el correspondIente certIficado de acepta~

ciórc
ViSlO el titulo habilitante. la normativa técnica que se le aplicó para

la ~xtcnsión del mencionado título, así como las características t~cnicas
dd equipo a que tal título se ~fiere, y compr<??ado que la n~:mnatlVaque
amparaba la expedil'ión de dIChu título habl~Itante es equIvalente.a las
l.:spccificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el Citado
Real Decreto.

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la tarjeta Interfaz X.25 para ordenadores tipo 4576, m~rca «IBM».
modelo 4576/1624, con la inscripción E 92 91 0711, que se mserta como
anc-xo a la presente Resoludón.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066;J989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado. queda
condicionada a la obtención del número de inscri~ión en el RegIstro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, ¡g de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Afino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciemb.re, de Ordenació.n de.l~s Telec?munica
clones, en rdacion con los eqUIpos. aparatos, dISPOSItIVOS y SIstemas a
qUl.: se reliere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Dt'Cfcto 1066/ I989. de 28 de agosto .(<<Boletín qfid~l. del Estado»
número 112, de S de septiembre), se emite por la DIrecclOn General de
TckcomuniC3éÍoncs el presente certificado de aceptación, para el

E{!llipo: Tarjeta Interfaz X.25 para ordenadores tipo 4576.
Fab"icado por: «1. B. M.», en Italia.
Marca: «18M)).
Modelo: 4576/1624.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Dísposíción transitoria del Real Decreto 1649/1991. de 8 denoviem
brc «~Bolctín Oficial del Estado)) del 20).

Con la inscripción m92 91 0711 !
y plazo dc validez hasta el 31 de dICicmbre de 1992.

y para que surta los efcctos previstos en el artículo 29 de~ la
Ley 31/1987, de 18 de dicíembre, de Ordenación de las Telecom~01ca
cioOL's «~Bolctín Oficial del Estado») número 303, del 19), expIdo el
presente certificado.

Madrid. 18 de diciembre de 194 l.-El Director general. Javier Nadal
Arino,

RHSOLl'ClON de 18 de diciembre de JY9J, de la Direc
ción (1eneral de Tel('(omunicacíol'les, por la que se otorga
1'/ cenit/cado de aceptación a la taljeta Interfaz X.25 para
ordnwdores tipo 9404, marca i<lBll!». modelo 9404/6154.

A.I amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1649;1991, de 8 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado»)
del 20), la Empresa <<l. B. M. España»); con domicilio social en Madrid,
Santa Hortensia. 26-28, {'ódigo postal 28002, ha solicitado, en el plazo
lijado, la transformación del título habilit!Jnte, obtenido de conformidad
con la normativa anterior. en el correspondiente certificado de acepta~

ción:
Visto el tilUlo habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para

la ('xtensiún del mencionado título. así como las característícas técnicas
dt'l ...~quipo a qut' tal título se refiere, y (:omprobado que la normativa que
amparaba la t:Xpedirión de dicho titulo habilitantc es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir. aprobadas por el citado
Real Decreto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la tarjeta Intl'rfaz X.25 para ordenadüres tipo 9404, marca <dBM),
modelo 9404/6154, con la inscripción E 92 910706. que se inserta como
anexo a la presente Resoludón.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o C'omercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Afino.


